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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 25 de abril de 2005 sobre
notificación de Resolución correspondiente a
la empresa “María Pilar Solano Malmierca”.
Expte.: CI-1205-02.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución de denegación, recaída en el expediente CI-1205-
02, sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para
Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y con el contenido expresado en el
artículo 61 del mismo texto legal por considerar este órgano
gestor que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o
intereses legítimos de dicho interesado, se comunica lo siguiente:

“RESOLUCIÓN

Denegar a la empresa María Pilar Solano Malmierca, la subvención
solicitada, en el expediente CI-1205-02, por la contratación indefi-
nida de un trabajador al amparo del Decreto 180/2001, de 20
de noviembre.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo
Órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, refor-
mada por Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 23 de diciembre de 2004. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de junio de 2003. D.O.E. núm. 89,
de 31 de julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable Social en la Dirección General
de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de abril de 2005. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 25 de abril de 2005 sobre
notificación ordinaria correspondiente al
expediente EF-07655, de la empresa
“Alipetrans, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al
interesado en el expediente EF-07655 sobre Subvención acogida a
la Línea de Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefi-
nida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Visto el expediente de referencia y la Resolución de pérdida
de derecho al cobro de la subvención concedida, de fecha 18
de noviembre de 2004, advertido error en el fundamento de
hecho primero, y en aplicación de lo previsto en el artículo
105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a su corrección en los siguientes
términos:

En el fundamento de hecho primero donde dice:

“Mediante Resolución Individual de fecha 03/05/1999, aceptada
formalmente por la interesada con fecha 17/05/1999, de concedió
a la empresa solicitante una subvención de 11.178,83 euros por
la contratación indefinida de EMILIO CAPEROTE BENITO”.

DEBE DECIR:

“Mediante Resolución Individual de fecha 03/05/1999, aceptada
formalmente por la interesada con fecha 17/05/1999, de concedió
a la empresa solicitante una subvención de 24.491,24 euros por
la contratación indefinida de EMILIO CAPEROTE BENITO”.

Mérida, a 19 de enero de 2005. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003. D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de abril de 2005. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.




